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RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación extendida por la 
registradora de la propiedad de El Puerto de la Cruz, por la que acuerda no practicar la 
inscripción de una instancia para la inscripción de aceptación de herencia de causante 
eslovaco. 
 
 

(BOE de 20 de septiembre de 2016) 
 

 
SUMARIO: 
 

Registro de la Propiedad. Sucesión internacional. Suficiencia de la 
documentación presentada. Prueba del derecho material aplicable. Causante de 
nacionalidad eslovaca. El régimen de la prueba del Derecho extranjero por órganos 
jurisdiccionales está hoy regulado en la Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación 
jurídica internacional en materia civil, que no modifica ni afecta las reglas específicas 
sobre aplicación extrajudicial. La publicación de esta ley, sin embargo, si fundamenta la 
cooperación de autoridades extrajudiciales conforme al principio general basado en la 
cooperación y flexibilidad, lo que impide rechazar la prueba ad nutum. Los artículos 34 
a 36 de dicha Ley, que establecen el régimen común de solicitudes de auxilio 
internacional para la información del derecho extranjero, son aplicables tanto a la 
aplicación del Derecho extranjero por autoridades jurisdiccionales, como por notarios y 
registradores. No obstante, esta ley es de carácter general pero subsidiaria a la ley 
especial, entre las que se encuentra la legislación hipotecaria, en cuanto sean 
compatibles con lo dispuesto en esta ley, por lo que se deberá acudir preferentemente 
a los medios de acreditación del derecho extranjero previstos en el artículo 36 del 
Reglamento Hipotecario. La calificación sobre la aplicación del Derecho extranjero 
queda sometida necesariamente a su acreditación ante el registrador ya que, al igual 
que en el ámbito procesal, el Derecho extranjero ha de ser objeto de prueba, también lo 
ha de ser en el notarial y registral. Es cierto, no obstante, que este Centro Directivo ya 
ha señalado en diversas ocasiones que la aplicación del Derecho extranjero por 
autoridad pública que desarrolla funciones no jurisdiccionales se sujeta a reglas 
especiales que se apartan de la solución general contemplada en el artículo 281 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y que se adaptan a las particularidades inherentes al ámbito 
extrajudicial. En consecuencia, los preceptos mencionados son subsidiarios para el 
caso de que las normas especiales sobre aplicación extrajudicial del Derecho 
extranjero no proporcionen una solución. Una de las consecuencias de este tratamiento 
especial es que si al registrador no le quedase acreditado de forma adecuada el 
contenido y vigencia del Derecho extranjero en el que se fundamenta el acto cuya 
inscripción se solicita, deberá suspender esta. Es preciso recordar tanto a notarios 
como a registradores la conveniencia de ir avanzando en el conocimiento de los 
derechos de los demás Estados, especialmente si forman parte de la Unión Europea, 
en aras a facilitar la aplicación del Derecho extranjero en el ámbito extrajudicial, 
acudiendo no solo a los medios previstos en el artículo 36 del Reglamento Hipotecario, 
y excepcionalmente a los artículos de la Ley de Cooperación Jurídica Internacional, 
sino a los medios que proporciona, en el ámbito de la Unión Europea, el entorno E-
Justicia. 
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PRECEPTOS: 
 

Código Civil, art. 9.8. 
Ley Hipotecaria de 1946, art. 14. 
Decreto de 14 de febrero de 1947 (Rgto. Hipotecario), arts. 36 y 79. 

 
 
 En el recurso interpuesto por doña D. T. contra la nota de calificación extendida por la 
registradora de la Propiedad de El Puerto de la Cruz, doña María Luisa Martín Moreno-Torres, 
por la que acuerda no practicar la inscripción de una instancia para la inscripción de aceptación 
de herencia de causante eslovaco. 
 

Hechos 
 

I 
 
 Se presentó una instancia acompañada de certificación de herencia expedida por 
notario eslovaco, actuando como comisario judicial, en el Registro de la Propiedad de El Puerto 
de la Cruz. 
 

II 
 
 Dicho documento fue calificado con la siguiente nota: «Hechos: 1. Se presenta 
instancia suscrita por doña D. T, el día veintidós de Abril de dos mil dieciséis, con firma 
ratificada ante la registradora de la propiedad de Puerto de la Cruz, por la que dicha señora, 
como única heredera de don H. T. solicita sea admitido dicho documento privado de aceptación 
de herencia solicitando también la inscripción a su favor de la finca 17.700 de Puerto de la 
Cruz. Fundamentos de Derecho: 1.–No es admisible la instancia para inscribir la herencia de 
don H. T. al no ser la firmante la única heredera de éste, debiendo practicarse la partición ante 
notario, con comparecencia o ratificación del heredero testamentario, don D. L. Artículo 14 de 
la Ley Hipotecaria y 461.2 del Código Civil eslovaco. 2.–En el certificado de herederos 
aportado, no se hace mención alguna del resto del patrimonio del causante, y a la vista del 
mencionado artículo 461 para deducirse que la heredera intestada (doña D.) sucede en el resto 
de la herencia, pero al no resultar de forma directa y no ser suficiente la información facilitada 
sobre el derecho eslovaco en este extremo (si también heredan los padres del causante, etc.), 
es necesario que se aporte un certificado de ley aplicable al caso concreto, confirmando que la 
documentación aportada es suficiente para provocar la adquisición a favor del cónyuge viudo, 
sin necesidad de complementar la partición hecha ante comisario judicial en cuanto al resto del 
patrimonio del fallecido, no mencionado en el certificado presentado. Artículo 36 del 
Reglamento Hipotecario. Puerto de la Cruz, a 28 de abril de 2016. La registradora. Fdo. Maria 
Luisa Martín Moreno-Torres». 
 

III 
 
 La anterior nota de calificación fue recurrida, el día 1 de junio de 2016, mediante 
presentación, en el Registro de la Propiedad de El Puerto de la Cruz, de escrito por doña D. T. 
en base a la siguiente argumentación: Que es heredera única, siendo su hijo legatario de un 
concreto bien situado en Eslovaquia. Así resulta textualmente del testamento aportado, y Que 
para acreditar su condición de heredera única aportó, además de testamento y certificado del 
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Registro de Actos de Última Voluntad español, certificación del derecho eslovaco acompañada 
de traducción jurada y apostillada. Tal como establece el artículo 461.2 «el resto de la herencia 
se sucede por los herederos designados por disposición de la ley», y en base al artículo 473.1 
resulta heredera única. Conforme al artículo 10 del Código Eslovaco, una autoridad eslovaca 
no puede pronunciarse sobre posibles bienes ubicados fuera de su territorio. 
 

IV 
 
 La registradora emitió su preceptivo informe y elevó el expediente a este Centro 
Directivo. 
 

Fundamentos de derecho 
 
 Vistos los artículos 9.8 del Código Civil; 14 de la Ley Hipotecaria; 36 y 79 del 
Reglamento Hipotecario; 10 y 460 y concordantes del Código Civil eslovaco de 26 de febrero 
de 1964, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de 
enero y 11 de julio de 2011, 26 de abril, 7 y 19 de mayo y 12 de junio de 2012, 9 de julio, 13 y 
14 de agosto y 13 de septiembre de 2014, 23 de febrero, 2 de marzo, 27 de abril, 1, 20, 23 y 29 
de julio, 28 de octubre y 4 de diciembre de 2015 y 15 de febrero y 21 de marzo de 2016. 
 
 1. Se aborda en el recurso la suficiencia o no de la documentación presentada en 
relación a una sucesión internacional así como la prueba del derecho material aplicable. 
 El causante, de nacionalidad eslovaca, fallece antes de la aplicación del Reglamento 
(UE) nº 650/2012, por lo que es de aplicación el artículo 9.8 del Código Civil, que conduce a la 
ley de la nacionalidad del causante en el momento del fallecimiento, en este caso la eslovaca. 
 Se aporta una certificación de herencia por don Ondrej Duriac, notario, en el que se 
manifiesta que el causante falleció en estado civil de casado, habiendo otorgado testamento el 
23 de noviembre de 2001, se señala como heredera forzosa a doña D. T., y como heredero 
testamentario don D. L. hijo de su esposa a quien en el testamento se dejan cierta edificación 
en Bratislava expresándose que «este mi testamento se refiere únicamente al inmueble 
anteriormente descrito y no se refiere al resto de mi patrimonio». En la indicada certificación de 
herencia únicamente se inventaría y adjudica la finca radicante en Bratislava, sin hacerse 
mención alguna a la finca radicante en España. 
 Se aporta igualmente una certificación del Derecho eslovaco. En dicho certificado se 
establece que «(…) si por disposición testamentaria se sucede solo una parte de la herencia, el 
resto de la herencia se sucede por los herederos designados por disposición de la ley». 
 Conforme a aquel Derecho, los notarios liquidan la sucesión, como comisionados del 
Juzgado territorial competente y expiden un certificado sucesorio o de herencia, que tiene la 
consideración de resolución judicial. 
 Por ello, para las herencias sometidas al Reglamento (UE) nº 650/2012, sus 
certificados se consideran emitidos por Tribunal en base a su artículo 3.2 y circulan entre los 
Estados miembros participantes en el Reglamento, como resoluciones judiciales (formulario I 
anexo al Reglamento [UE] nº 1329/2014, 9 de diciembre). Así ha sido comunicado por 
Eslovaquia a la Comisión en base al artículo 79 de la norma europea. Todo ello sin precisar 
apostilla o legalización (artículo 74 del Reglamento [UE] nº 650/2012). 
 En el presente caso, el certificado de herencia se expide en 2011, año del fallecimiento 
del causante, previo como se ha indicado a la aplicación del Reglamento, el día 17 de agosto 
de 2015. Se acompaña de una certificación apostillada, como documento notarial, y traducida 
de la legislación sucesoria vigente al tiempo del fallecimiento del causante. 
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 Son, por tanto, dos las cuestiones a decidir. 
 En primer término, si resulta suficientemente probado el Derecho extranjero alegado. 
 En segundo lugar, si de acuerdo con la legislación eslovaca, a doña D. T. se le atribuye 
la condición de heredera única respecto de los bienes no incluidos en el testamento, de manera 
que sería posible prescindir de cualquier otra consideración y practicar la inscripción solicitada 
en base a la instancia que acompaña a la resolución; o, si, por el contrario, la designación de 
don D. L. hijo de su esposa a quien en el testamento se dejan cierta edificación en Bratislava, 
hace imprescindible la formalización de escritura de partición. 
 
 2. La prueba del Derecho extranjero, ha sido objeto de nueva regulación en la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en materia civil (en vigor desde el 
20 de agosto de 2015). 
 Debe tenerse en cuenta que el régimen de la prueba del Derecho extranjero por 
órganos jurisdiccionales queda regulado en el artículo 33 de dicha ley, que no modifica ni 
afecta las reglas específicas sobre aplicación extrajudicial, en particular al artículo 36 del 
Reglamento Hipotecario. 
 La publicación de esta ley, sin embargo, si fundamenta la cooperación de autoridades 
extrajudiciales conforme al principio general basado en la cooperación y flexibilidad (artículo 3), 
lo que impide rechazar la prueba «ad nutum». 
 Conviene destacar, que los artículos 34 a 36 de dicha Ley, que establecen el régimen 
común de solicitudes de auxilio internacional para la información del derecho extranjero, son 
aplicables tanto a la aplicación del Derecho extranjero por autoridades jurisdiccionales, como 
por notarios y registradores. No obstante, esta ley es de carácter general pero subsidiaria a la 
ley especial, entre las que se encuentra la legislación hipotecaria (disposición adicional 
primera, letra f), de la Ley 29/2015, de 30 de julio), en cuanto sean compatibles con lo 
dispuesto en esta ley, por lo que se deberá acudir preferentemente a los medios de 
acreditación del derecho extranjero previstos en el artículo 36 del Reglamento Hipotecario. 
 En base a este planteamiento sigue siendo aplicable la reiterada doctrina de este 
Centro Directivo sobre la prueba del Derecho extranjero. En este sentido (vid. Las 
Resoluciones de 15 de julio de 2011, 2 de marzo y 14 de noviembre de 2012 y 20 de julio de 
2015), la calificación sobre la aplicación del Derecho extranjero queda sometida 
necesariamente a su acreditación ante el registrador ya que, al igual que en el ámbito procesal, 
el Derecho extranjero ha de ser objeto de prueba (cfr. artículo 281.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil), también lo ha de ser en el notarial y registral (vid., entre otras, las 
Resoluciones de 17 de enero de 1955, 14 de julio de 1965, 27 de abril de 1999, 1 de marzo de 
2005 y 20 de enero de 2011). Es cierto, no obstante, que este Centro Directivo ya ha señalado 
en diversas ocasiones que la aplicación del Derecho extranjero por autoridad pública que 
desarrolla funciones no jurisdiccionales se sujeta a reglas especiales que se apartan de la 
solución general contemplada en el artículo 281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se 
adaptan a las particularidades inherentes al ámbito extrajudicial. 
 En consecuencia, los preceptos mencionados son subsidiarios para el caso de que las 
normas especiales sobre aplicación extrajudicial del Derecho extranjero no proporcionen una 
solución. Una de las consecuencias de este tratamiento especial es que si al registrador no le 
quedase acreditado de forma adecuada el contenido y vigencia del Derecho extranjero en el 
que se fundamenta el acto cuya inscripción se solicita, deberá suspender ésta. 
 La normativa aplicable a la acreditación en sede registral del ordenamiento extranjero 
debe buscarse, en primer término, en el artículo 36 del Reglamento Hipotecario, norma que 
regula los medios de prueba del Derecho extranjero en relación con la observancia de las 
formas y solemnidades extranjeras y la aptitud y capacidad legal necesarias para el acto y que, 
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como señala la Resolución de esta Dirección General de 1 de marzo de 2005, resulta también 
extensible a la acreditación de la validez del acto realizado según la ley que resulte aplicable. 
Según este precepto los medios de prueba del Derecho extranjero son «la aseveración o 
informe de un Notario o Cónsul español o de Diplomático, Cónsul o funcionario competente del 
país de la legislación que sea aplicable». El precepto señala además que «por los mismos 
medios podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que otorguen en territorio 
español documentos inscribibles». La enumeración expuesta no contiene un «numerus 
clausus» de medios de prueba ya que el precepto permite que la acreditación del ordenamiento 
extranjero podrá hacerse «entre otros medios», por los enumerados. 
 Por otro lado, al igual que en sede judicial se mantiene la exigencia contenida en el 
artículo 281.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según la cual no solo es necesario acreditar el 
contenido del Derecho extranjero sino también su vigencia (vid., entre otras, las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1989, 7 de septiembre de 1990 y 25 de enero de 1999, y 
la Resolución de 20 de enero de 2011). Es decir, no basta la cita aislada de textos legales 
extranjeros sino que, por el contrario, debe probarse el sentido, alcance e interpretación 
actuales atribuidos por la jurisprudencia del respectivo país. Asimismo, esta Dirección General 
ha señalado en diferentes ocasiones que las autoridades públicas que desarrollan funciones no 
jurisdiccionales (cfr. artículos 281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 168.4 del Reglamento 
Notarial y 36.2.º del Reglamento Hipotecario), pueden realizar bajo su responsabilidad una 
valoración respecto de la alegación de la ley extranjera aunque no resulte probada por las 
partes, siempre que posea conocimiento de la misma (vid., entre otras, las Resoluciones de 14 
de diciembre de 1981 y 5 de febrero y 1 de marzo de 2005). La indagación sobre el contenido 
del ordenamiento extranjero no constituye en absoluto una obligación del registrador, o del 
resto de autoridades no judiciales ante las que se inste la aplicación de un ordenamiento 
extranjero, sino una mera facultad, que podrá ejercerse incluso aunque aquel no sea invocado 
por las partes. En consecuencia, como señaló la Resolución de 20 de enero de 2011, el 
registrador, pese a que quien insta la inscripción no acredite el contenido del ordenamiento 
extranjero de acuerdo a los imperativos expuestos, podrá aplicar un Derecho extranjero si tiene 
conocimiento de él o indaga su contenido y vigencia. En caso contrario, deberá suspender la 
inscripción. 
 En definitiva, el artículo 36 del Reglamento Hipotecario posibilita que el Derecho 
extranjero pueda ser acreditado, entre otros medios, mediante aseveración o informe de un 
notario, habiendo manifestado esta Dirección General (cfr. Resolución 20 de julio de 2015) que 
si el registrador entendiese, que del informe emitido por el notario no se dedujera la conclusión 
pretendida en cuanto al sentido, alcance e interpretación de las normas extranjeras, deba el 
registrador al calificar expresar y motivar las concretas razones de su rechazo, sin que, por 
tanto, sea suficiente una referencia genérica de falta de prueba del Derecho extranjero. 
 Es preciso recordar tanto a notarios como a registradores la conveniencia de ir 
avanzando en el conocimiento de los derechos de los demás Estados, especialmente si forman 
parte de la Unión Europea, en aras a facilitar la aplicación del Derecho extranjero en el ámbito 
extrajudicial, acudiendo no solo a los medios previstos en el artículo 36 del Reglamento 
Hipotecario, y excepcionalmente a los artículos de la Ley de Cooperación Jurídica 
Internacional, sino a los medios que proporciona, en el ámbito de la Unión Europea, el entorno 
E-Justicia. 
 Esta Dirección General se ve en la necesidad de recordar la especial importancia que 
tienen las inversiones extranjeras en la economía nacional, por lo que, sin perjuicio de la 
necesaria seguridad jurídica que debe siempre prevalecer, resulta especialmente importante la 
labor que han de desempeñar notarios y registradores, en criterios de razonabilidad, en el 
conocimiento necesario para que tanto la inversión como la realización de la inversión 
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extranjera resulte lo menos compleja posible. En este sentido, los informes notariales sobre 
vigencia y aplicación de la ley extranjera adquieren una especial relevancia, de modo que el 
registrador, al calificar, deba expresar y motivar concretas razones de su rechazo, sin 
referencias genéricas. 
 
 3. Respecto del primer defecto de la nota, es claro que los requisitos y practica de los 
asientos, como el conjunto de la actividad registral, es competencia exclusiva del Estado en el 
que radique el Registro. 
 Por ello, con independencia de lo que establezca la ley material eslovaca, corresponde 
a la legislación española aceptar la instancia si es en efecto única interesada en la sucesión, y 
a la legislación eslovaca, debidamente probada, establecer si en efecto es heredera única sin 
limitación. 
 El artículo 14 de la Ley Hipotecaria determina que «cuando se tratare de heredero 
único, y no exista ningún interesado con derecho a legítima, ni tampoco Comisario o persona 
autorizada para adjudicar la herencia, el título de la sucesión, acompañado de los documentos 
a que se refiere el artículo dieciséis de esta Ley, bastará para inscribir directamente a favor del 
heredero los bienes y derechos de que en el Registro era titular el causante». Este precepto 
contempla el supuesto de heredero único, sin que exista persona con derecho a legítima, y en 
este supuesto la sucesión y la inscripción registral se produce en virtud del título sucesorio que 
enumera el apartado primero del mismo artículo. 
 Pero requisito esencial es que estemos en presencia de heredero único sin que exista 
persona con derecho a legítima. 
 En el supuesto que motiva el presente recurso, tanto del testamento, como de la 
certificación de herencia presentada resulta que no es así, en cuanto el testador deja la 
totalidad de los derechos sobre determinada finca al hijo de su esposa, que sucede en virtud de 
testamento, reconociendo el certificado la posición de heredera forzosa de su esposa. 
 De la documentación facilitada por la recurrente, no resulta claramente probado el 
alcance del certificado de herencia; la imposibilidad de que incluya bienes no situados en el 
territorio de Eslovaquia; el titulo sucesorio abintestato preciso para la heredera forzosa -o si es 
suficiente la certificación- así como el documento en base al cual, una vez establecido su título 
abstracto, se adjudica los bienes no incluidos en el testamento, que se limita a individualizar lo 
que ha de recibir el beneficiario testamentario. 
 Por lo tanto, en cuanto existen otros interesados en la sucesión no es posible prescindir 
de la titulación pública. 
 En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la nota de calificación de la registradora. 
 
 Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el 
plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria. 
 
 Madrid, 26 de julio de 2016. El Director General de los Registros y del Notariado, 
Francisco Javier Gómez Gálligo. 
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